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Plasencia, 28 de Enero del 2.005 
 



COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRUCIFIJOCOFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRUCIFIJOCOFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRUCIFIJOCOFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRUCIFIJO    

Y DESCENDIMIENTO    DE    LA   CRUZY DESCENDIMIENTO    DE    LA   CRUZY DESCENDIMIENTO    DE    LA   CRUZY DESCENDIMIENTO    DE    LA   CRUZ    

    

CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOSCERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOSCERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOSCERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS    

En Plasencia (Cáceres) a  8 de marzo de 2.005 

DON MIGUEL CANTERO CALVO, como Secretario de la Cofradía del SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y DON MIGUEL CANTERO CALVO, como Secretario de la Cofradía del SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y DON MIGUEL CANTERO CALVO, como Secretario de la Cofradía del SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y DON MIGUEL CANTERO CALVO, como Secretario de la Cofradía del SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y 

DDDDESCENDIMIENTO DE LA CRUZ,  de PlasenciaESCENDIMIENTO DE LA CRUZ,  de PlasenciaESCENDIMIENTO DE LA CRUZ,  de PlasenciaESCENDIMIENTO DE LA CRUZ,  de Plasencia. 

CERTIFICO:CERTIFICO:CERTIFICO:CERTIFICO: 

 PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.---- Que la Asamblea General Extraordinaria se celebró mediante reunión, el día 7 de marzo de 

2.005, debidamente convocada por el órgano competente de acuerdo con los Estatutos de la Cofradía, 

y con el siguiente Orden del Día: 

1º.-  Presentación de la Directiva actual, ratificación si procede. 

2º.- Modificación de los Estatutos de la Cofradía.  

 3º.-  Proyectos de la Cofradía. 

 4º.-  Situación financiera de la Cofradía. 

 5º.-  Cuotas. 

 6º.- Ruegos y Preguntas. 

 SEGUNDO.SEGUNDO.SEGUNDO.SEGUNDO.---- Que a la citada reunión, en 2ª convocatoria, concurrieron los cofrades en número 

suficiente del total que figuran en el Libro de Cofrades, existiendo quórum legal, en virtud de los 

Estatutos de la Cofradía, como para adoptar cualquier acuerdo. 

    TERCERO.TERCERO.TERCERO.TERCERO.---- Que, por mayoría de los votos de los cofrades asistentes, se adoptó entre otros, el acuerdo 

de modificar los estatutos de la Cofradía del SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y DESCENDIMIENTO DE LA CRUZ, 

mediante modificación del siguiente articulado que se acompaña a esta certificación por fotocopia 

íntegra de los mismos. 

Sirva la presente Certificación que se expide por el Sr. Secretario a petición del  Sr. Presidente, como 

fiel reflejo de lo acordado en sesión de Asamblea General Extraordinaria de la Cofradía. 

 

  

Fdo. Don Miguel Cantero CalvoFdo. Don Miguel Cantero CalvoFdo. Don Miguel Cantero CalvoFdo. Don Miguel Cantero Calvo    

SecretarioSecretarioSecretarioSecretario    

    

Fdo. Don Santiago Sánchez RequejoFdo. Don Santiago Sánchez RequejoFdo. Don Santiago Sánchez RequejoFdo. Don Santiago Sánchez Requejo    

VBº El PresidenteVBº El PresidenteVBº El PresidenteVBº El Presidente 
 
 
 

 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
ESTATUTOS ESTATUTOS ESTATUTOS ESTATUTOS     

DE  LADE  LADE  LADE  LA    
COFRADIA DEL SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y DESCENDIMIENTO DE LA CRUZCOFRADIA DEL SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y DESCENDIMIENTO DE LA CRUZCOFRADIA DEL SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y DESCENDIMIENTO DE LA CRUZCOFRADIA DEL SANTÍSIMO CRUCIFIJO Y DESCENDIMIENTO DE LA CRUZ    

    
    

    
    
    
    
    

CAPITULO PRELIMINAR. CONSTITUCION.CAPITULO PRELIMINAR. CONSTITUCION.CAPITULO PRELIMINAR. CONSTITUCION.CAPITULO PRELIMINAR. CONSTITUCION.    
    

La Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, se La Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, se La Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, se La Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, se 
establece en la ciestablece en la ciestablece en la ciestablece en la ciudad de Plasencia, según Acta celebrada el 25 de udad de Plasencia, según Acta celebrada el 25 de udad de Plasencia, según Acta celebrada el 25 de udad de Plasencia, según Acta celebrada el 25 de 
Diciembre del año 1.927.Diciembre del año 1.927.Diciembre del año 1.927.Diciembre del año 1.927.    
    
    
    

CAPITULO  PRIMERO. NATURALEZA, DOMICILIO Y SÍMBOLO.CAPITULO  PRIMERO. NATURALEZA, DOMICILIO Y SÍMBOLO.CAPITULO  PRIMERO. NATURALEZA, DOMICILIO Y SÍMBOLO.CAPITULO  PRIMERO. NATURALEZA, DOMICILIO Y SÍMBOLO.    
    
    

Artículo 1.Artículo 1.Artículo 1.Artículo 1.---- Naturaleza. Naturaleza. Naturaleza. Naturaleza.    

1.11.11.11.1 La Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de La Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de La Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de La Cofradía del Santísimo Crucifijo y Descendimiento de 
la Cruz  (en adelante Cofradía del Descendimla Cruz  (en adelante Cofradía del Descendimla Cruz  (en adelante Cofradía del Descendimla Cruz  (en adelante Cofradía del Descendimiento), es una asociación iento), es una asociación iento), es una asociación iento), es una asociación 
pública de fieles, con personalidad jurídica pública, constituida en la  pública de fieles, con personalidad jurídica pública, constituida en la  pública de fieles, con personalidad jurídica pública, constituida en la  pública de fieles, con personalidad jurídica pública, constituida en la  
Diócesis de Plasencia, al amparo de lo establecido en el Código de Diócesis de Plasencia, al amparo de lo establecido en el Código de Diócesis de Plasencia, al amparo de lo establecido en el Código de Diócesis de Plasencia, al amparo de lo establecido en el Código de 
Derecho  Canónico.Derecho  Canónico.Derecho  Canónico.Derecho  Canónico.    

    



1.21.21.21.2 La Cofradía del Descendimiento se regirá por los La Cofradía del Descendimiento se regirá por los La Cofradía del Descendimiento se regirá por los La Cofradía del Descendimiento se regirá por los 
presentes Estatutos,presentes Estatutos,presentes Estatutos,presentes Estatutos,  y supletoriamente por las disposiciones del   y supletoriamente por las disposiciones del   y supletoriamente por las disposiciones del   y supletoriamente por las disposiciones del 
Derecho Canónico vigente, común y particular, que le sean aplicables.Derecho Canónico vigente, común y particular, que le sean aplicables.Derecho Canónico vigente, común y particular, que le sean aplicables.Derecho Canónico vigente, común y particular, que le sean aplicables.    

    

Artículo 2.Artículo 2.Artículo 2.Artículo 2.---- Domicilio Social. Domicilio Social. Domicilio Social. Domicilio Social.    

2.12.12.12.1    El domicilio de la Cofradía del Descendimiento, es el El domicilio de la Cofradía del Descendimiento, es el El domicilio de la Cofradía del Descendimiento, es el El domicilio de la Cofradía del Descendimiento, es el 
local cedido para tal fin, a la Unión de Cofradíaslocal cedido para tal fin, a la Unión de Cofradíaslocal cedido para tal fin, a la Unión de Cofradíaslocal cedido para tal fin, a la Unión de Cofradías y Hermandades  y Hermandades  y Hermandades  y Hermandades 
Penitenciales, por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, sito en el Penitenciales, por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, sito en el Penitenciales, por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, sito en el Penitenciales, por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, sito en el 
edificio destinado  a asociaciones,  en la calle de Fernando Calvo edificio destinado  a asociaciones,  en la calle de Fernando Calvo edificio destinado  a asociaciones,  en la calle de Fernando Calvo edificio destinado  a asociaciones,  en la calle de Fernando Calvo 
(Barrio de San Juan), el cual podrá ser cambiado por el Excmo. (Barrio de San Juan), el cual podrá ser cambiado por el Excmo. (Barrio de San Juan), el cual podrá ser cambiado por el Excmo. (Barrio de San Juan), el cual podrá ser cambiado por el Excmo. 
Ayuntamiento.Ayuntamiento.Ayuntamiento.Ayuntamiento.    

2.22.22.22.2    La Asamblea General podrá La Asamblea General podrá La Asamblea General podrá La Asamblea General podrá determinar el cambio de determinar el cambio de determinar el cambio de determinar el cambio de 
domicilio, dentro del territorio de la Diócesis, el cual se comunicara al domicilio, dentro del territorio de la Diócesis, el cual se comunicara al domicilio, dentro del territorio de la Diócesis, el cual se comunicara al domicilio, dentro del territorio de la Diócesis, el cual se comunicara al 
Ordinario del lugar.Ordinario del lugar.Ordinario del lugar.Ordinario del lugar.    

    

Artículo 3.Artículo 3.Artículo 3.Artículo 3.---- Símbolo. Símbolo. Símbolo. Símbolo.    

3.13.13.13.1 El símbolo o distintivo de la Cofradía del El símbolo o distintivo de la Cofradía del El símbolo o distintivo de la Cofradía del El símbolo o distintivo de la Cofradía del 
Descendimiento es una Cruz con Sudario, dentro de un escudo tipo Descendimiento es una Cruz con Sudario, dentro de un escudo tipo Descendimiento es una Cruz con Sudario, dentro de un escudo tipo Descendimiento es una Cruz con Sudario, dentro de un escudo tipo 
francéfrancéfrancéfrancés coronado.s coronado.s coronado.s coronado.    

    

    

    
CAPITULO  SEGUNDO. FINESCAPITULO  SEGUNDO. FINESCAPITULO  SEGUNDO. FINESCAPITULO  SEGUNDO. FINES    

    
    
Artículo 4.Artículo 4.Artículo 4.Artículo 4.---- Fines. Fines. Fines. Fines.    

4.14.14.14.1 El fin principal de esta Cofradía del Descendimiento, es El fin principal de esta Cofradía del Descendimiento, es El fin principal de esta Cofradía del Descendimiento, es El fin principal de esta Cofradía del Descendimiento, es 
promover el Culto Público  y la devoción de los Sagrados Misterios de promover el Culto Público  y la devoción de los Sagrados Misterios de promover el Culto Público  y la devoción de los Sagrados Misterios de promover el Culto Público  y la devoción de los Sagrados Misterios de 
la Pasión, Muerte y Resurrección de Nuestro Señor,  así como la Pasión, Muerte y Resurrección de Nuestro Señor,  así como la Pasión, Muerte y Resurrección de Nuestro Señor,  así como la Pasión, Muerte y Resurrección de Nuestro Señor,  así como 
veneraveneraveneraveneración de los Dolores de la Inmaculada Virgen María. ción de los Dolores de la Inmaculada Virgen María. ción de los Dolores de la Inmaculada Virgen María. ción de los Dolores de la Inmaculada Virgen María.     

4.24.24.24.2 Fomentar la Fe Católica  y contribuir con el Fomentar la Fe Católica  y contribuir con el Fomentar la Fe Católica  y contribuir con el Fomentar la Fe Católica  y contribuir con el 
mejoramiento espiritual de los hermanos que la componen, con las mejoramiento espiritual de los hermanos que la componen, con las mejoramiento espiritual de los hermanos que la componen, con las mejoramiento espiritual de los hermanos que la componen, con las 
peculiaridades y características que le son propias como Cofradía peculiaridades y características que le son propias como Cofradía peculiaridades y características que le son propias como Cofradía peculiaridades y características que le son propias como Cofradía 
Penitencial.Penitencial.Penitencial.Penitencial.    

    

    

    

4.34.34.34.3 Organizar laOrganizar laOrganizar laOrganizar la Procesión que se celebra todos los años  Procesión que se celebra todos los años  Procesión que se celebra todos los años  Procesión que se celebra todos los años 
en la noche del Viernes Santo, con las Sagradas Imágenes del  Santísimo en la noche del Viernes Santo, con las Sagradas Imágenes del  Santísimo en la noche del Viernes Santo, con las Sagradas Imágenes del  Santísimo en la noche del Viernes Santo, con las Sagradas Imágenes del  Santísimo 
Cristo de La Agonía, (venerado en la Parroquia  Del Pilar de Plasencia), Cristo de La Agonía, (venerado en la Parroquia  Del Pilar de Plasencia), Cristo de La Agonía, (venerado en la Parroquia  Del Pilar de Plasencia), Cristo de La Agonía, (venerado en la Parroquia  Del Pilar de Plasencia), 
Descendimiento de la Cruz, y Nuestra Señora de Las Angustias; así comoDescendimiento de la Cruz, y Nuestra Señora de Las Angustias; así comoDescendimiento de la Cruz, y Nuestra Señora de Las Angustias; así comoDescendimiento de la Cruz, y Nuestra Señora de Las Angustias; así como    
otras posibles imágenes que en un futuro, ya sea por adquisición de otras posibles imágenes que en un futuro, ya sea por adquisición de otras posibles imágenes que en un futuro, ya sea por adquisición de otras posibles imágenes que en un futuro, ya sea por adquisición de 
nuevos pasos o por la incorporación de otros, puedan contribuir al nuevos pasos o por la incorporación de otros, puedan contribuir al nuevos pasos o por la incorporación de otros, puedan contribuir al nuevos pasos o por la incorporación de otros, puedan contribuir al 
esplendor de la Cofradía.esplendor de la Cofradía.esplendor de la Cofradía.esplendor de la Cofradía.    

4.44.44.44.4 Promover, realizar, participar y colaborar en todo Promover, realizar, participar y colaborar en todo Promover, realizar, participar y colaborar en todo Promover, realizar, participar y colaborar en todo 
cuanto sea necesario y en la medida de sus cuanto sea necesario y en la medida de sus cuanto sea necesario y en la medida de sus cuanto sea necesario y en la medida de sus fuerzas, para el buen fuerzas, para el buen fuerzas, para el buen fuerzas, para el buen 
desarrollo de las actividades propias y afines de la Semana Santa, desarrollo de las actividades propias y afines de la Semana Santa, desarrollo de las actividades propias y afines de la Semana Santa, desarrollo de las actividades propias y afines de la Semana Santa, 
tanto por su propia cuenta, como cuando así se considere por el órgano tanto por su propia cuenta, como cuando así se considere por el órgano tanto por su propia cuenta, como cuando así se considere por el órgano tanto por su propia cuenta, como cuando así se considere por el órgano 
directivo;  en colaboración de la Unión de Cofradías y Hermandades directivo;  en colaboración de la Unión de Cofradías y Hermandades directivo;  en colaboración de la Unión de Cofradías y Hermandades directivo;  en colaboración de la Unión de Cofradías y Hermandades 
Penitenciales de Plasencia, yPenitenciales de Plasencia, yPenitenciales de Plasencia, yPenitenciales de Plasencia, y otras Cofradías o Hermandades  otras Cofradías o Hermandades  otras Cofradías o Hermandades  otras Cofradías o Hermandades 
legalmente establecidas con estos fines.legalmente establecidas con estos fines.legalmente establecidas con estos fines.legalmente establecidas con estos fines.    

4.54.54.54.5 Celebrar en honor y Acción de Gracias a Nuestro Señor Celebrar en honor y Acción de Gracias a Nuestro Señor Celebrar en honor y Acción de Gracias a Nuestro Señor Celebrar en honor y Acción de Gracias a Nuestro Señor 
Jesucristo, y Dolorosa Madre Nuestra Señora de Las Angustias, un acto Jesucristo, y Dolorosa Madre Nuestra Señora de Las Angustias, un acto Jesucristo, y Dolorosa Madre Nuestra Señora de Las Angustias, un acto Jesucristo, y Dolorosa Madre Nuestra Señora de Las Angustias, un acto 
religioso  donde  la  Junta asigne y en la forma por ella tareligioso  donde  la  Junta asigne y en la forma por ella tareligioso  donde  la  Junta asigne y en la forma por ella tareligioso  donde  la  Junta asigne y en la forma por ella también mbién mbién mbién 
determinada.determinada.determinada.determinada.    

    

            

    
CAPITULO  TERCERO. MIEMBROS DE LA COFRADIA.CAPITULO  TERCERO. MIEMBROS DE LA COFRADIA.CAPITULO  TERCERO. MIEMBROS DE LA COFRADIA.CAPITULO  TERCERO. MIEMBROS DE LA COFRADIA.    

    
    

Artículo 5.Artículo 5.Artículo 5.Artículo 5.---- Altas Altas Altas Altas    

5.15.15.15.1 Podrán ser miembros de la Cofradía del Descendimiento, Podrán ser miembros de la Cofradía del Descendimiento, Podrán ser miembros de la Cofradía del Descendimiento, Podrán ser miembros de la Cofradía del Descendimiento, 
aquellas personas que viviendo como fieles discípulos de Cristo, reúnan aquellas personas que viviendo como fieles discípulos de Cristo, reúnan aquellas personas que viviendo como fieles discípulos de Cristo, reúnan aquellas personas que viviendo como fieles discípulos de Cristo, reúnan 
las condiciones exigidas por el derecho las condiciones exigidas por el derecho las condiciones exigidas por el derecho las condiciones exigidas por el derecho común, acepten estos estatutos, común, acepten estos estatutos, común, acepten estos estatutos, común, acepten estos estatutos, 
así como  el espíritu  y compromiso  propio de la Cofradía del así como  el espíritu  y compromiso  propio de la Cofradía del así como  el espíritu  y compromiso  propio de la Cofradía del así como  el espíritu  y compromiso  propio de la Cofradía del 
Descendimiento.Descendimiento.Descendimiento.Descendimiento.    

5.25.25.25.2 Para ser miembro de esta Cofradía, deberá solicitarlo Para ser miembro de esta Cofradía, deberá solicitarlo Para ser miembro de esta Cofradía, deberá solicitarlo Para ser miembro de esta Cofradía, deberá solicitarlo 
por escrito, y el Secretario poner en conocimiento de ello a la Junta por escrito, y el Secretario poner en conocimiento de ello a la Junta por escrito, y el Secretario poner en conocimiento de ello a la Junta por escrito, y el Secretario poner en conocimiento de ello a la Junta 
Directiva para acordaDirectiva para acordaDirectiva para acordaDirectiva para acordar lo que proceda en cada caso, no debiendo ser r lo que proceda en cada caso, no debiendo ser r lo que proceda en cada caso, no debiendo ser r lo que proceda en cada caso, no debiendo ser 
admitido quienes públicamente hayan rechazado a la Fe Católica.admitido quienes públicamente hayan rechazado a la Fe Católica.admitido quienes públicamente hayan rechazado a la Fe Católica.admitido quienes públicamente hayan rechazado a la Fe Católica.    

5.35.35.35.3 Los menores de dieciocho años, para ser miembros de la Los menores de dieciocho años, para ser miembros de la Los menores de dieciocho años, para ser miembros de la Los menores de dieciocho años, para ser miembros de la 
Cofradía del Descendimiento, necesitarán la oportuna autorización Cofradía del Descendimiento, necesitarán la oportuna autorización Cofradía del Descendimiento, necesitarán la oportuna autorización Cofradía del Descendimiento, necesitarán la oportuna autorización 
paterna,  teniendo voz ppaterna,  teniendo voz ppaterna,  teniendo voz ppaterna,  teniendo voz pero sin ejercer el derecho de voto, ni ser ero sin ejercer el derecho de voto, ni ser ero sin ejercer el derecho de voto, ni ser ero sin ejercer el derecho de voto, ni ser 
miembro de la Junta Directiva, así como otros derechos propios miembro de la Junta Directiva, así como otros derechos propios miembro de la Junta Directiva, así como otros derechos propios miembro de la Junta Directiva, así como otros derechos propios 
suspendidos por la minoría de edad.suspendidos por la minoría de edad.suspendidos por la minoría de edad.suspendidos por la minoría de edad.    

    

    



5.45.45.45.4 Los que se inscriban en la Cofradía mediante  acuerdo de Los que se inscriban en la Cofradía mediante  acuerdo de Los que se inscriban en la Cofradía mediante  acuerdo de Los que se inscriban en la Cofradía mediante  acuerdo de 
la Junta Directiva, a partir de esa fecha harán efectivla Junta Directiva, a partir de esa fecha harán efectivla Junta Directiva, a partir de esa fecha harán efectivla Junta Directiva, a partir de esa fecha harán efectiva la cuota anual a la cuota anual a la cuota anual a la cuota anual 
correspondiente.correspondiente.correspondiente.correspondiente.    

    

Artículo 6.Artículo 6.Artículo 6.Artículo 6.---- Derechos y Obligaciones. Derechos y Obligaciones. Derechos y Obligaciones. Derechos y Obligaciones.    

6.16.16.16.1 Todos los miembros de la Cofradía del Descendimiento, Todos los miembros de la Cofradía del Descendimiento, Todos los miembros de la Cofradía del Descendimiento, Todos los miembros de la Cofradía del Descendimiento, 
tienen los mismos derechos y obligaciones, con la excepción de los tienen los mismos derechos y obligaciones, con la excepción de los tienen los mismos derechos y obligaciones, con la excepción de los tienen los mismos derechos y obligaciones, con la excepción de los 
menores de edad, cuyos derechos quedan restringidos según  pármenores de edad, cuyos derechos quedan restringidos según  pármenores de edad, cuyos derechos quedan restringidos según  pármenores de edad, cuyos derechos quedan restringidos según  párrafo 3 rafo 3 rafo 3 rafo 3 
del artículo 5, de los presentes estatutos.del artículo 5, de los presentes estatutos.del artículo 5, de los presentes estatutos.del artículo 5, de los presentes estatutos.    

6.26.26.26.2 Los Hermanos tendrán los derechos y obligaciones Los Hermanos tendrán los derechos y obligaciones Los Hermanos tendrán los derechos y obligaciones Los Hermanos tendrán los derechos y obligaciones 
siguientes:siguientes:siguientes:siguientes:    

6.2.16.2.16.2.16.2.1 Participar con voz y voto en las Juntas Participar con voz y voto en las Juntas Participar con voz y voto en las Juntas Participar con voz y voto en las Juntas 
Generales, con atención al artículo 5.3 de los presentes estatutos.Generales, con atención al artículo 5.3 de los presentes estatutos.Generales, con atención al artículo 5.3 de los presentes estatutos.Generales, con atención al artículo 5.3 de los presentes estatutos.    

6.2.26.2.26.2.26.2.2 Tener voto activo y pasivo para los Tener voto activo y pasivo para los Tener voto activo y pasivo para los Tener voto activo y pasivo para los cargos cargos cargos cargos 
directivos.directivos.directivos.directivos.    

6.2.36.2.36.2.36.2.3 Aceptar las disposiciones de los estatutos y las Aceptar las disposiciones de los estatutos y las Aceptar las disposiciones de los estatutos y las Aceptar las disposiciones de los estatutos y las 
decisiones válidas de las Juntas Generales y de la Junta Directiva.decisiones válidas de las Juntas Generales y de la Junta Directiva.decisiones válidas de las Juntas Generales y de la Junta Directiva.decisiones válidas de las Juntas Generales y de la Junta Directiva.    

6.2.46.2.46.2.46.2.4 Participar de forma activa y responsable en las Participar de forma activa y responsable en las Participar de forma activa y responsable en las Participar de forma activa y responsable en las 
actividades de la Cofradía.actividades de la Cofradía.actividades de la Cofradía.actividades de la Cofradía.    

6.2.56.2.56.2.56.2.5 Asistir a la función religiosa que anualmentAsistir a la función religiosa que anualmentAsistir a la función religiosa que anualmentAsistir a la función religiosa que anualmente se e se e se e se 
celebrará en el lugar que la Junta determine, y en la forma que crea celebrará en el lugar que la Junta determine, y en la forma que crea celebrará en el lugar que la Junta determine, y en la forma que crea celebrará en el lugar que la Junta determine, y en la forma que crea 
mas oportuna, el último domingo de Octubre (fiesta de Cristo Rey), mas oportuna, el último domingo de Octubre (fiesta de Cristo Rey), mas oportuna, el último domingo de Octubre (fiesta de Cristo Rey), mas oportuna, el último domingo de Octubre (fiesta de Cristo Rey), 
cultos que han de aplicarse en sufragio de los Hermanos Difuntos.cultos que han de aplicarse en sufragio de los Hermanos Difuntos.cultos que han de aplicarse en sufragio de los Hermanos Difuntos.cultos que han de aplicarse en sufragio de los Hermanos Difuntos.    

6.2.66.2.66.2.66.2.6 Abonar las cuotas, ordinarias y extraordinarias Abonar las cuotas, ordinarias y extraordinarias Abonar las cuotas, ordinarias y extraordinarias Abonar las cuotas, ordinarias y extraordinarias 
ssssi las hubiese, en la cuantía y fechas determinadas por la Junta i las hubiese, en la cuantía y fechas determinadas por la Junta i las hubiese, en la cuantía y fechas determinadas por la Junta i las hubiese, en la cuantía y fechas determinadas por la Junta 
Directiva.Directiva.Directiva.Directiva.    

6.2.76.2.76.2.76.2.7 Ser informados sobre las actuaciones de la Ser informados sobre las actuaciones de la Ser informados sobre las actuaciones de la Ser informados sobre las actuaciones de la 
Junta Directiva de la Cofradía, cuando así se requiera.Junta Directiva de la Cofradía, cuando así se requiera.Junta Directiva de la Cofradía, cuando así se requiera.Junta Directiva de la Cofradía, cuando así se requiera.    

6.2.86.2.86.2.86.2.8 Ostentar el hábito y símbolo de la Cofradía del Ostentar el hábito y símbolo de la Cofradía del Ostentar el hábito y símbolo de la Cofradía del Ostentar el hábito y símbolo de la Cofradía del 
Santísimo Crucifijo y DescendimienSantísimo Crucifijo y DescendimienSantísimo Crucifijo y DescendimienSantísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, así como los distintivos to de la Cruz, así como los distintivos to de la Cruz, así como los distintivos to de la Cruz, así como los distintivos 
y galardones que se establezcan en ella, como reconocimiento, y galardones que se establezcan en ella, como reconocimiento, y galardones que se establezcan en ella, como reconocimiento, y galardones que se establezcan en ella, como reconocimiento, 
agradecimiento, homenaje, evento, etc.agradecimiento, homenaje, evento, etc.agradecimiento, homenaje, evento, etc.agradecimiento, homenaje, evento, etc.    

6.2.96.2.96.2.96.2.9 Acceder a los cargos directivos, si es mayor de Acceder a los cargos directivos, si es mayor de Acceder a los cargos directivos, si es mayor de Acceder a los cargos directivos, si es mayor de 
edad.edad.edad.edad.    

 

    

Artículo 7.Artículo 7.Artículo 7.Artículo 7.----  Bajas.  Bajas.  Bajas.  Bajas.    

7.17.17.17.1 Los hermanos Cofrades causarán baja poLos hermanos Cofrades causarán baja poLos hermanos Cofrades causarán baja poLos hermanos Cofrades causarán baja por propia r propia r propia r propia 
decisión, comunicándolo por escrito a la Junta Directiva.decisión, comunicándolo por escrito a la Junta Directiva.decisión, comunicándolo por escrito a la Junta Directiva.decisión, comunicándolo por escrito a la Junta Directiva.    

7.27.27.27.2 A tenor de lo establecido en el derecho canónico A tenor de lo establecido en el derecho canónico A tenor de lo establecido en el derecho canónico A tenor de lo establecido en el derecho canónico 
vigente.vigente.vigente.vigente.    

7.37.37.37.3 Por incumplimiento reiterado e injustificado de sus Por incumplimiento reiterado e injustificado de sus Por incumplimiento reiterado e injustificado de sus Por incumplimiento reiterado e injustificado de sus 
obligaciones.obligaciones.obligaciones.obligaciones.    

7.47.47.47.4 En estos dos últimos casos, la Junta Directiva oirá En estos dos últimos casos, la Junta Directiva oirá En estos dos últimos casos, la Junta Directiva oirá En estos dos últimos casos, la Junta Directiva oirá 
previamente apreviamente apreviamente apreviamente al miembro interesado e informará a la Junta General del l miembro interesado e informará a la Junta General del l miembro interesado e informará a la Junta General del l miembro interesado e informará a la Junta General del 
motivo por el que causa baja, la decisión tomada siempre podrá ser motivo por el que causa baja, la decisión tomada siempre podrá ser motivo por el que causa baja, la decisión tomada siempre podrá ser motivo por el que causa baja, la decisión tomada siempre podrá ser 
recurrida ante la autoridad diocesana competente.recurrida ante la autoridad diocesana competente.recurrida ante la autoridad diocesana competente.recurrida ante la autoridad diocesana competente.    

    

    
    

CAPITULO  CUARTO, GOBIERNO DE LA COFRADIACAPITULO  CUARTO, GOBIERNO DE LA COFRADIACAPITULO  CUARTO, GOBIERNO DE LA COFRADIACAPITULO  CUARTO, GOBIERNO DE LA COFRADIA    
    
    

Artículo 8.Artículo 8.Artículo 8.Artículo 8.----  Gobierno de esta Cofra  Gobierno de esta Cofra  Gobierno de esta Cofra  Gobierno de esta Cofradía.día.día.día.    

8.18.18.18.1 Se gobernará La Cofradía del Descendimiento por las Se gobernará La Cofradía del Descendimiento por las Se gobernará La Cofradía del Descendimiento por las Se gobernará La Cofradía del Descendimiento por las 
Juntas  General y Directiva.Juntas  General y Directiva.Juntas  General y Directiva.Juntas  General y Directiva.    

    

Artículo 9.Artículo 9.Artículo 9.Artículo 9.----  Junta General.  Junta General.  Junta General.  Junta General.    

9.29.29.29.2 La Junta General es el Órgano supremo de gobierno de La Junta General es el Órgano supremo de gobierno de La Junta General es el Órgano supremo de gobierno de La Junta General es el Órgano supremo de gobierno de 
la Cofradía del Descendimiento, la misma está integrada por todos los la Cofradía del Descendimiento, la misma está integrada por todos los la Cofradía del Descendimiento, la misma está integrada por todos los la Cofradía del Descendimiento, la misma está integrada por todos los 
miembros que, segmiembros que, segmiembros que, segmiembros que, según el derecho canónico vigente y estos estatutos, ún el derecho canónico vigente y estos estatutos, ún el derecho canónico vigente y estos estatutos, ún el derecho canónico vigente y estos estatutos, 
pertenecen a esta Hermandad.pertenecen a esta Hermandad.pertenecen a esta Hermandad.pertenecen a esta Hermandad.    

    

Artículo 10.Artículo 10.Artículo 10.Artículo 10.---- Atribuciones. Atribuciones. Atribuciones. Atribuciones.    

10.110.110.110.1 La Junta General, presidida por el Presidente de la La Junta General, presidida por el Presidente de la La Junta General, presidida por el Presidente de la La Junta General, presidida por el Presidente de la 
Cofradía del Descendimiento, tiene especialmente encomendadas las Cofradía del Descendimiento, tiene especialmente encomendadas las Cofradía del Descendimiento, tiene especialmente encomendadas las Cofradía del Descendimiento, tiene especialmente encomendadas las 
atribuciones siguientes.atribuciones siguientes.atribuciones siguientes.atribuciones siguientes.    

10.1.110.1.110.1.110.1.1  Apro Apro Apro Aprobar la memoria anual de las actividades de bar la memoria anual de las actividades de bar la memoria anual de las actividades de bar la memoria anual de las actividades de 
la Cofradía, así como el plan de actuaciones para el próximo año.la Cofradía, así como el plan de actuaciones para el próximo año.la Cofradía, así como el plan de actuaciones para el próximo año.la Cofradía, así como el plan de actuaciones para el próximo año.    

    

 



10.1.210.1.210.1.210.1.2 Aprobar el estado de cuentas del ejercicio Aprobar el estado de cuentas del ejercicio Aprobar el estado de cuentas del ejercicio Aprobar el estado de cuentas del ejercicio 
económico anual, así como el presupuesto ordinario y extraordinario.económico anual, así como el presupuesto ordinario y extraordinario.económico anual, así como el presupuesto ordinario y extraordinario.económico anual, así como el presupuesto ordinario y extraordinario.    

10.1.310.1.310.1.310.1.3 Elegir al Presidente de la CofradElegir al Presidente de la CofradElegir al Presidente de la CofradElegir al Presidente de la Cofradía del ía del ía del ía del 
Descendimiento, y ratificar los miembros de la Junta Directiva.Descendimiento, y ratificar los miembros de la Junta Directiva.Descendimiento, y ratificar los miembros de la Junta Directiva.Descendimiento, y ratificar los miembros de la Junta Directiva.    

10.1.410.1.410.1.410.1.4 Acordar el cambio de domicilio Social de la Acordar el cambio de domicilio Social de la Acordar el cambio de domicilio Social de la Acordar el cambio de domicilio Social de la 
Cofradía.Cofradía.Cofradía.Cofradía.    

10.1.510.1.510.1.510.1.5 Ratificar los nuevos miembros de la Cofradía Ratificar los nuevos miembros de la Cofradía Ratificar los nuevos miembros de la Cofradía Ratificar los nuevos miembros de la Cofradía 
del Descendimiento, y decidir la baja de los Cofrades, a tenor del del Descendimiento, y decidir la baja de los Cofrades, a tenor del del Descendimiento, y decidir la baja de los Cofrades, a tenor del del Descendimiento, y decidir la baja de los Cofrades, a tenor del 
artículo 7 de los partículo 7 de los partículo 7 de los partículo 7 de los presentes estatutos.resentes estatutos.resentes estatutos.resentes estatutos.    

10.1.610.1.610.1.610.1.6 Interpretar auténticamente, según el derecho Interpretar auténticamente, según el derecho Interpretar auténticamente, según el derecho Interpretar auténticamente, según el derecho 
vigente, las disposiciones de estos Estatutos, aprobando en su caso las vigente, las disposiciones de estos Estatutos, aprobando en su caso las vigente, las disposiciones de estos Estatutos, aprobando en su caso las vigente, las disposiciones de estos Estatutos, aprobando en su caso las 
modificaciones, así como la reglamentación interna que quiera darse a modificaciones, así como la reglamentación interna que quiera darse a modificaciones, así como la reglamentación interna que quiera darse a modificaciones, así como la reglamentación interna que quiera darse a 
la Cofradía, en aspectos puntuales de desarrollo la Cofradía, en aspectos puntuales de desarrollo la Cofradía, en aspectos puntuales de desarrollo la Cofradía, en aspectos puntuales de desarrollo de los Estatutos.de los Estatutos.de los Estatutos.de los Estatutos.    

10.1.710.1.710.1.710.1.7 Acordar la extinción de la Cofradía del Acordar la extinción de la Cofradía del Acordar la extinción de la Cofradía del Acordar la extinción de la Cofradía del 
Descendimiento y el destino de su patrimonio, de acuerdo con las normas Descendimiento y el destino de su patrimonio, de acuerdo con las normas Descendimiento y el destino de su patrimonio, de acuerdo con las normas Descendimiento y el destino de su patrimonio, de acuerdo con las normas 
canónicas.canónicas.canónicas.canónicas.    

10.1.810.1.810.1.810.1.8 Decidir sobre cualquier otra cuestión Decidir sobre cualquier otra cuestión Decidir sobre cualquier otra cuestión Decidir sobre cualquier otra cuestión 
importante, referente al gobierno y dirección de la Cofradía del importante, referente al gobierno y dirección de la Cofradía del importante, referente al gobierno y dirección de la Cofradía del importante, referente al gobierno y dirección de la Cofradía del 
DescendimienDescendimienDescendimienDescendimiento.to.to.to.    

    

Artículo 11.Artículo 11.Artículo 11.Artículo 11.---- Junta General Ordinaria. Junta General Ordinaria. Junta General Ordinaria. Junta General Ordinaria.    

11.1.11.1.11.1.11.1.----            La Junta General Ordinaria se celebrará anualmente y La Junta General Ordinaria se celebrará anualmente y La Junta General Ordinaria se celebrará anualmente y La Junta General Ordinaria se celebrará anualmente y 
será convocada por el Presidente, con al menos quince días de será convocada por el Presidente, con al menos quince días de será convocada por el Presidente, con al menos quince días de será convocada por el Presidente, con al menos quince días de 
antelación, mediante convocatoria, haciendo constar día, hora, lugar antelación, mediante convocatoria, haciendo constar día, hora, lugar antelación, mediante convocatoria, haciendo constar día, hora, lugar antelación, mediante convocatoria, haciendo constar día, hora, lugar 
de reunión y el ordde reunión y el ordde reunión y el ordde reunión y el orden del día. La misma será remitida por el Secretario a en del día. La misma será remitida por el Secretario a en del día. La misma será remitida por el Secretario a en del día. La misma será remitida por el Secretario a 
todos los Cofrades que tienen derecho a participar en la misma, a su todos los Cofrades que tienen derecho a participar en la misma, a su todos los Cofrades que tienen derecho a participar en la misma, a su todos los Cofrades que tienen derecho a participar en la misma, a su 
propio domicilio.propio domicilio.propio domicilio.propio domicilio.    

11.2.11.2.11.2.11.2.----            Para quedar constituida la Junta General Ordinaria, en Para quedar constituida la Junta General Ordinaria, en Para quedar constituida la Junta General Ordinaria, en Para quedar constituida la Junta General Ordinaria, en 
primera convocatoria, es necesaria la mayoría absoprimera convocatoria, es necesaria la mayoría absoprimera convocatoria, es necesaria la mayoría absoprimera convocatoria, es necesaria la mayoría absoluta de los luta de los luta de los luta de los 
convocados, y en segunda convocatoria, bastará con el número de convocados, y en segunda convocatoria, bastará con el número de convocados, y en segunda convocatoria, bastará con el número de convocados, y en segunda convocatoria, bastará con el número de 
miembros que se reúnan.miembros que se reúnan.miembros que se reúnan.miembros que se reúnan.    

    

    

    

    

    

Artículo 12.Artículo 12.Artículo 12.Artículo 12.---- Junta General Extraordinaria. Junta General Extraordinaria. Junta General Extraordinaria. Junta General Extraordinaria.    

12.1.12.1.12.1.12.1.----            La Junta General Extraordinaria se celebrará cuando La Junta General Extraordinaria se celebrará cuando La Junta General Extraordinaria se celebrará cuando La Junta General Extraordinaria se celebrará cuando 
lo considere conveniente para el bien de la prlo considere conveniente para el bien de la prlo considere conveniente para el bien de la prlo considere conveniente para el bien de la propia Cofradía,  el opia Cofradía,  el opia Cofradía,  el opia Cofradía,  el 
Presidente,  la Junta Directiva o una quinta parte de los miembros de la Presidente,  la Junta Directiva o una quinta parte de los miembros de la Presidente,  la Junta Directiva o una quinta parte de los miembros de la Presidente,  la Junta Directiva o una quinta parte de los miembros de la 
Cofradía que tengan voz y voto. Esta ha de ser convocada con quince Cofradía que tengan voz y voto. Esta ha de ser convocada con quince Cofradía que tengan voz y voto. Esta ha de ser convocada con quince Cofradía que tengan voz y voto. Esta ha de ser convocada con quince 
días de antelación, debiendo a tal efecto, indicar los puntos de su días de antelación, debiendo a tal efecto, indicar los puntos de su días de antelación, debiendo a tal efecto, indicar los puntos de su días de antelación, debiendo a tal efecto, indicar los puntos de su 
interés, que quieran ser incinterés, que quieran ser incinterés, que quieran ser incinterés, que quieran ser incluidos en el orden del día.luidos en el orden del día.luidos en el orden del día.luidos en el orden del día.    

12.3.12.3.12.3.12.3.----    La constitución será igual que la Junta General La constitución será igual que la Junta General La constitución será igual que la Junta General La constitución será igual que la Junta General 
Ordinaria.Ordinaria.Ordinaria.Ordinaria.    

    

Artículo 13.Artículo 13.Artículo 13.Artículo 13.---- Junta Directiva. Junta Directiva. Junta Directiva. Junta Directiva.    

13.1.13.1.13.1.13.1.----            Es el órgano ejecutivo de la Cofradía del Es el órgano ejecutivo de la Cofradía del Es el órgano ejecutivo de la Cofradía del Es el órgano ejecutivo de la Cofradía del 
Descendimiento, y está integrada por el Presidente, Vicepresidente, Descendimiento, y está integrada por el Presidente, Vicepresidente, Descendimiento, y está integrada por el Presidente, Vicepresidente, Descendimiento, y está integrada por el Presidente, Vicepresidente, 
Secretario,Secretario,Secretario,Secretario, Tesorero Administrador y por, al menos, diez Vocales entre  Tesorero Administrador y por, al menos, diez Vocales entre  Tesorero Administrador y por, al menos, diez Vocales entre  Tesorero Administrador y por, al menos, diez Vocales entre 
los que figuraran los Jefes de Paso, dos de los cuales tendrán los  los que figuraran los Jefes de Paso, dos de los cuales tendrán los  los que figuraran los Jefes de Paso, dos de los cuales tendrán los  los que figuraran los Jefes de Paso, dos de los cuales tendrán los  
cargos  de,  Vicesecretario  y Vicetesorero.  cargos  de,  Vicesecretario  y Vicetesorero.  cargos  de,  Vicesecretario  y Vicetesorero.  cargos  de,  Vicesecretario  y Vicetesorero.      

    

    

    
CAPITULO  QUINTO. PRESIDENTE DE LA COFRADIACAPITULO  QUINTO. PRESIDENTE DE LA COFRADIACAPITULO  QUINTO. PRESIDENTE DE LA COFRADIACAPITULO  QUINTO. PRESIDENTE DE LA COFRADIA    

    

    

Artículo 14.Artículo 14.Artículo 14.Artículo 14.---- Elección. Elección. Elección. Elección.    

14.1.14.1.14.1.14.1.----             El cargo de Presidente, será elegido cada cuatro años  El cargo de Presidente, será elegido cada cuatro años  El cargo de Presidente, será elegido cada cuatro años  El cargo de Presidente, será elegido cada cuatro años 
por mayoría absoluta en la Asamblea General y o cuando se decida por por mayoría absoluta en la Asamblea General y o cuando se decida por por mayoría absoluta en la Asamblea General y o cuando se decida por por mayoría absoluta en la Asamblea General y o cuando se decida por 
la Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto, ratificado la Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto, ratificado la Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto, ratificado la Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto, ratificado 
el nombramiento por el Sr. Obispo. el nombramiento por el Sr. Obispo. el nombramiento por el Sr. Obispo. el nombramiento por el Sr. Obispo.     

14.2.14.2.14.2.14.2.----    El Presidente osteEl Presidente osteEl Presidente osteEl Presidente ostentará la representación legal de la ntará la representación legal de la ntará la representación legal de la ntará la representación legal de la 
Cofradía del Descendimiento.Cofradía del Descendimiento.Cofradía del Descendimiento.Cofradía del Descendimiento.    

14.3.14.3.14.3.14.3.----    El Presidente elegirá  y nominará a la Junta Directiva, El Presidente elegirá  y nominará a la Junta Directiva, El Presidente elegirá  y nominará a la Junta Directiva, El Presidente elegirá  y nominará a la Junta Directiva, 
la cual deberá ser aprobada por la Asamblea General.la cual deberá ser aprobada por la Asamblea General.la cual deberá ser aprobada por la Asamblea General.la cual deberá ser aprobada por la Asamblea General.    

14.4.14.4.14.4.14.4.----    Todos los cargos de la Junta Directiva cesarán, cuando Todos los cargos de la Junta Directiva cesarán, cuando Todos los cargos de la Junta Directiva cesarán, cuando Todos los cargos de la Junta Directiva cesarán, cuando 
acabe el mandacabe el mandacabe el mandacabe el mandato de cuatro años  del Presidente de la Cofradía que los ato de cuatro años  del Presidente de la Cofradía que los ato de cuatro años  del Presidente de la Cofradía que los ato de cuatro años  del Presidente de la Cofradía que los 
nombró.nombró.nombró.nombró.    

    



14.5.14.5.14.5.14.5.----    El Presidente de la Cofradía, tendrá la facultad de El Presidente de la Cofradía, tendrá la facultad de El Presidente de la Cofradía, tendrá la facultad de El Presidente de la Cofradía, tendrá la facultad de 
cesar en sus cargos a los miembros de la Junta Directiva, cuando lo cesar en sus cargos a los miembros de la Junta Directiva, cuando lo cesar en sus cargos a los miembros de la Junta Directiva, cuando lo cesar en sus cargos a los miembros de la Junta Directiva, cuando lo 
estime de interés, informando y exponiendo, a la Asamblea Genestime de interés, informando y exponiendo, a la Asamblea Genestime de interés, informando y exponiendo, a la Asamblea Genestime de interés, informando y exponiendo, a la Asamblea General, las eral, las eral, las eral, las 
causas que pudieran motivar su cese.causas que pudieran motivar su cese.causas que pudieran motivar su cese.causas que pudieran motivar su cese.    

    

    

    
CAPITULO  SEXTO.  COMPETENCIASCAPITULO  SEXTO.  COMPETENCIASCAPITULO  SEXTO.  COMPETENCIASCAPITULO  SEXTO.  COMPETENCIAS    

    

    

Artículo 15.Artículo 15.Artículo 15.Artículo 15.----  Competencias de la Junta Directiva.  Competencias de la Junta Directiva.  Competencias de la Junta Directiva.  Competencias de la Junta Directiva.    

15.1.15.1.15.1.15.1.----             Corresponde a la Junta Directiva, velar con verdadero  Corresponde a la Junta Directiva, velar con verdadero  Corresponde a la Junta Directiva, velar con verdadero  Corresponde a la Junta Directiva, velar con verdadero 
celo y Espíritu Cristiano, por el cumplimiento de los finecelo y Espíritu Cristiano, por el cumplimiento de los finecelo y Espíritu Cristiano, por el cumplimiento de los finecelo y Espíritu Cristiano, por el cumplimiento de los fines de la s de la s de la s de la 
Cofradía, poniendo todos los medios a su alcance para que así sea.Cofradía, poniendo todos los medios a su alcance para que así sea.Cofradía, poniendo todos los medios a su alcance para que así sea.Cofradía, poniendo todos los medios a su alcance para que así sea.    

15.2.15.2.15.2.15.2.----    Ejecutar los acuerdos válidos de las Asambleas Ejecutar los acuerdos válidos de las Asambleas Ejecutar los acuerdos válidos de las Asambleas Ejecutar los acuerdos válidos de las Asambleas 
Generales, que no se encarguen a una comisión especial o persona.Generales, que no se encarguen a una comisión especial o persona.Generales, que no se encarguen a una comisión especial o persona.Generales, que no se encarguen a una comisión especial o persona.    

15.3.15.3.15.3.15.3.----    Preparar la memoria y el plan anuales de actividades dPreparar la memoria y el plan anuales de actividades dPreparar la memoria y el plan anuales de actividades dPreparar la memoria y el plan anuales de actividades de e e e 
la Cofradía.la Cofradía.la Cofradía.la Cofradía.    

15.4.15.4.15.4.15.4.----    Fijar la cantidad de cuota ordinaria y extraordinaria Fijar la cantidad de cuota ordinaria y extraordinaria Fijar la cantidad de cuota ordinaria y extraordinaria Fijar la cantidad de cuota ordinaria y extraordinaria 
que han de satisfacer los Cofrades. que han de satisfacer los Cofrades. que han de satisfacer los Cofrades. que han de satisfacer los Cofrades.     

15.5.15.5.15.5.15.5.----    Examinar y aprobar el estado de cuentas del ejercicio Examinar y aprobar el estado de cuentas del ejercicio Examinar y aprobar el estado de cuentas del ejercicio Examinar y aprobar el estado de cuentas del ejercicio 
económico anual y el presupuesto ordinario y extraordinario preparado económico anual y el presupuesto ordinario y extraordinario preparado económico anual y el presupuesto ordinario y extraordinario preparado económico anual y el presupuesto ordinario y extraordinario preparado 
por el Tesorpor el Tesorpor el Tesorpor el Tesorero Administrador, antes de la Asamblea General.ero Administrador, antes de la Asamblea General.ero Administrador, antes de la Asamblea General.ero Administrador, antes de la Asamblea General.    

15.6.15.6.15.6.15.6.----    Preparar el orden del día de las Asambleas Generales.Preparar el orden del día de las Asambleas Generales.Preparar el orden del día de las Asambleas Generales.Preparar el orden del día de las Asambleas Generales.    

15.7.15.7.15.7.15.7.----    Otorgar poderes notariales y delegar las facultades Otorgar poderes notariales y delegar las facultades Otorgar poderes notariales y delegar las facultades Otorgar poderes notariales y delegar las facultades 
necesarias para legitimar actuaciones respecto de terceros, así como necesarias para legitimar actuaciones respecto de terceros, así como necesarias para legitimar actuaciones respecto de terceros, así como necesarias para legitimar actuaciones respecto de terceros, así como 
otorgar poderes a otorgar poderes a otorgar poderes a otorgar poderes a abogados y procuradores de los tribunales para abogados y procuradores de los tribunales para abogados y procuradores de los tribunales para abogados y procuradores de los tribunales para 
defender y representar a la Cofradía del Descendimiento en asuntos defender y representar a la Cofradía del Descendimiento en asuntos defender y representar a la Cofradía del Descendimiento en asuntos defender y representar a la Cofradía del Descendimiento en asuntos 
Judiciales.Judiciales.Judiciales.Judiciales.    

15.8.15.8.15.8.15.8.----    Examen y aprobación de informes que lleguen a la Junta Examen y aprobación de informes que lleguen a la Junta Examen y aprobación de informes que lleguen a la Junta Examen y aprobación de informes que lleguen a la Junta 
Directiva referente a la Hermandad.Directiva referente a la Hermandad.Directiva referente a la Hermandad.Directiva referente a la Hermandad.    

15.9.15.9.15.9.15.9.----    Acordar y ejecutar aquellAcordar y ejecutar aquellAcordar y ejecutar aquellAcordar y ejecutar aquellas actuaciones que redunden as actuaciones que redunden as actuaciones que redunden as actuaciones que redunden 
en beneficio de la Cofradía.en beneficio de la Cofradía.en beneficio de la Cofradía.en beneficio de la Cofradía.    

 

    

15.10.15.10.15.10.15.10.----    Redactar y aprobar por mayoría el reglamento y normas Redactar y aprobar por mayoría el reglamento y normas Redactar y aprobar por mayoría el reglamento y normas Redactar y aprobar por mayoría el reglamento y normas 
de orden interno,  actividades, procesiones y todas aquellas de orden interno,  actividades, procesiones y todas aquellas de orden interno,  actividades, procesiones y todas aquellas de orden interno,  actividades, procesiones y todas aquellas 
actuaciones que lo precisen en la Cofradía.actuaciones que lo precisen en la Cofradía.actuaciones que lo precisen en la Cofradía.actuaciones que lo precisen en la Cofradía.    

15.11.15.11.15.11.15.11.----    Velar por el cumplimieVelar por el cumplimieVelar por el cumplimieVelar por el cumplimiento de los Estatutos de la nto de los Estatutos de la nto de los Estatutos de la nto de los Estatutos de la 
Cofradía del Descendimiento.Cofradía del Descendimiento.Cofradía del Descendimiento.Cofradía del Descendimiento.    

15.12.15.12.15.12.15.12.----    Celebrar al menos cuatro reuniones anuales. Estas Celebrar al menos cuatro reuniones anuales. Estas Celebrar al menos cuatro reuniones anuales. Estas Celebrar al menos cuatro reuniones anuales. Estas 
podrán convocarse por el Presidente o cuando lo pida un tercio de los podrán convocarse por el Presidente o cuando lo pida un tercio de los podrán convocarse por el Presidente o cuando lo pida un tercio de los podrán convocarse por el Presidente o cuando lo pida un tercio de los 
miembros de la Junta Directiva.miembros de la Junta Directiva.miembros de la Junta Directiva.miembros de la Junta Directiva.    

15.13.15.13.15.13.15.13.----    Nombrar a los miembros de la JunNombrar a los miembros de la JunNombrar a los miembros de la JunNombrar a los miembros de la Junta, que deben asistir a ta, que deben asistir a ta, que deben asistir a ta, que deben asistir a 
las reuniones  de la permanente de la Unión de Cofradías y las reuniones  de la permanente de la Unión de Cofradías y las reuniones  de la permanente de la Unión de Cofradías y las reuniones  de la permanente de la Unión de Cofradías y 
Hermandades Penitenciales de Plasencia.Hermandades Penitenciales de Plasencia.Hermandades Penitenciales de Plasencia.Hermandades Penitenciales de Plasencia.    

15.14.15.14.15.14.15.14.----    Acordar nombramientos, reconocimientos y Acordar nombramientos, reconocimientos y Acordar nombramientos, reconocimientos y Acordar nombramientos, reconocimientos y 
agradecimientos, por medio de diplomas, placas, recuerdos de la agradecimientos, por medio de diplomas, placas, recuerdos de la agradecimientos, por medio de diplomas, placas, recuerdos de la agradecimientos, por medio de diplomas, placas, recuerdos de la 
Cofradía, etc, a perCofradía, etc, a perCofradía, etc, a perCofradía, etc, a personas o instituciones, por su labor merecida. sonas o instituciones, por su labor merecida. sonas o instituciones, por su labor merecida. sonas o instituciones, por su labor merecida.     

    

Artículo 16.Artículo 16.Artículo 16.Artículo 16.----  Competencias del Presidente.  Competencias del Presidente.  Competencias del Presidente.  Competencias del Presidente.    

16.1.16.1.16.1.16.1.----    Convocar y presidir la Junta General y  las reuniones de Convocar y presidir la Junta General y  las reuniones de Convocar y presidir la Junta General y  las reuniones de Convocar y presidir la Junta General y  las reuniones de 
la Junta Directiva, elaborando, con el acuerdo del resto de los la Junta Directiva, elaborando, con el acuerdo del resto de los la Junta Directiva, elaborando, con el acuerdo del resto de los la Junta Directiva, elaborando, con el acuerdo del resto de los 
miembros, el orden del día de los asmiembros, el orden del día de los asmiembros, el orden del día de los asmiembros, el orden del día de los asuntos que en ellas hayan de untos que en ellas hayan de untos que en ellas hayan de untos que en ellas hayan de 
tratarse. tratarse. tratarse. tratarse.     

16.2.16.2.16.2.16.2.----    Dirigir las votaciones  y levantar las sesiones.Dirigir las votaciones  y levantar las sesiones.Dirigir las votaciones  y levantar las sesiones.Dirigir las votaciones  y levantar las sesiones.    

16.3.16.3.16.3.16.3.----    Visar las actas y coordinar todo lo referente al buen Visar las actas y coordinar todo lo referente al buen Visar las actas y coordinar todo lo referente al buen Visar las actas y coordinar todo lo referente al buen 
funcionamiento de la Cofradía.funcionamiento de la Cofradía.funcionamiento de la Cofradía.funcionamiento de la Cofradía.    

16.4.16.4.16.4.16.4.----    Ordenar la ejecución de pagos y cobros.Ordenar la ejecución de pagos y cobros.Ordenar la ejecución de pagos y cobros.Ordenar la ejecución de pagos y cobros.    

16.5.16.5.16.5.16.5.----    Recabar de los Recabar de los Recabar de los Recabar de los organismos públicos y privados las organismos públicos y privados las organismos públicos y privados las organismos públicos y privados las 
ayudas necesarias para el buen funcionamiento de la Cofradía.ayudas necesarias para el buen funcionamiento de la Cofradía.ayudas necesarias para el buen funcionamiento de la Cofradía.ayudas necesarias para el buen funcionamiento de la Cofradía.    

16.6.16.6.16.6.16.6.----    Comunicar al Ordinario del lugar, los miembros elegidos Comunicar al Ordinario del lugar, los miembros elegidos Comunicar al Ordinario del lugar, los miembros elegidos Comunicar al Ordinario del lugar, los miembros elegidos 
para componer la Junta Directiva, así como el estado anual de cuentas, para componer la Junta Directiva, así como el estado anual de cuentas, para componer la Junta Directiva, así como el estado anual de cuentas, para componer la Junta Directiva, así como el estado anual de cuentas, 
el cambio de domicilio soel cambio de domicilio soel cambio de domicilio soel cambio de domicilio social, las modificaciones de los estatutos y la cial, las modificaciones de los estatutos y la cial, las modificaciones de los estatutos y la cial, las modificaciones de los estatutos y la 
extinción de la Cofradía del Descendimiento, a los efectos pertinentes.extinción de la Cofradía del Descendimiento, a los efectos pertinentes.extinción de la Cofradía del Descendimiento, a los efectos pertinentes.extinción de la Cofradía del Descendimiento, a los efectos pertinentes.    

16.7.16.7.16.7.16.7.----    Representar oficialmente a la Cofradía del Representar oficialmente a la Cofradía del Representar oficialmente a la Cofradía del Representar oficialmente a la Cofradía del 
Descendimiento en actos u otros eventos públicos que sea requerido, Descendimiento en actos u otros eventos públicos que sea requerido, Descendimiento en actos u otros eventos públicos que sea requerido, Descendimiento en actos u otros eventos públicos que sea requerido, 
eclesiásticos civileclesiásticos civileclesiásticos civileclesiásticos civiles o culturales.es o culturales.es o culturales.es o culturales.    

    

 

    



Artículo 17.Artículo 17.Artículo 17.Artículo 17.----  Competencias del Vicepresidente.  Competencias del Vicepresidente.  Competencias del Vicepresidente.  Competencias del Vicepresidente.    

 17.1. 17.1. 17.1. 17.1.----    El Vicepresidente de la Cofradía, colaborará y El Vicepresidente de la Cofradía, colaborará y El Vicepresidente de la Cofradía, colaborará y El Vicepresidente de la Cofradía, colaborará y 
sustituirá al Presidente, en todas sus funciones y en aquello que se le sustituirá al Presidente, en todas sus funciones y en aquello que se le sustituirá al Presidente, en todas sus funciones y en aquello que se le sustituirá al Presidente, en todas sus funciones y en aquello que se le 
encomiende, cuando este no pueda actuar, por ausencia o enferencomiende, cuando este no pueda actuar, por ausencia o enferencomiende, cuando este no pueda actuar, por ausencia o enferencomiende, cuando este no pueda actuar, por ausencia o enfermedad.medad.medad.medad.    

17.2.17.2.17.2.17.2.----    Si quedara vacante la presidencia, pasará a ser Si quedara vacante la presidencia, pasará a ser Si quedara vacante la presidencia, pasará a ser Si quedara vacante la presidencia, pasará a ser 
Presidente en funciones, con todas las atribuciones, hasta una nueva Presidente en funciones, con todas las atribuciones, hasta una nueva Presidente en funciones, con todas las atribuciones, hasta una nueva Presidente en funciones, con todas las atribuciones, hasta una nueva 
elección.elección.elección.elección.    

    

 Artículo 18. Artículo 18. Artículo 18. Artículo 18.----  Competencias del Secretario.  Competencias del Secretario.  Competencias del Secretario.  Competencias del Secretario.    

18.1.18.1.18.1.18.1.----    Será secretario de la Cofradía, y también de la Junta Será secretario de la Cofradía, y también de la Junta Será secretario de la Cofradía, y también de la Junta Será secretario de la Cofradía, y también de la Junta 
DirectivDirectivDirectivDirectiva.a.a.a.    

18.2.18.2.18.2.18.2.----    Cursar, por orden del Presidente, las convocatorias de Cursar, por orden del Presidente, las convocatorias de Cursar, por orden del Presidente, las convocatorias de Cursar, por orden del Presidente, las convocatorias de 
las Juntas Generales.las Juntas Generales.las Juntas Generales.las Juntas Generales.    

18.3.18.3.18.3.18.3.----    Levantar y custodiar las Actas de las Asambleas Levantar y custodiar las Actas de las Asambleas Levantar y custodiar las Actas de las Asambleas Levantar y custodiar las Actas de las Asambleas 
Generales y de las reuniones de la Junta Directiva, en donde figurarán Generales y de las reuniones de la Junta Directiva, en donde figurarán Generales y de las reuniones de la Junta Directiva, en donde figurarán Generales y de las reuniones de la Junta Directiva, en donde figurarán 
los temas tratados y los acuerdos tomados.los temas tratados y los acuerdos tomados.los temas tratados y los acuerdos tomados.los temas tratados y los acuerdos tomados.    

18.4.18.4.18.4.18.4.----    Revisar y procurar, que los encargados de llevar a Revisar y procurar, que los encargados de llevar a Revisar y procurar, que los encargados de llevar a Revisar y procurar, que los encargados de llevar a 
término los acuerdos tomados, los cumplan.término los acuerdos tomados, los cumplan.término los acuerdos tomados, los cumplan.término los acuerdos tomados, los cumplan.    

18.5.18.5.18.5.18.5.----    Llevar el registro de altas y bajas de los Cofrades.Llevar el registro de altas y bajas de los Cofrades.Llevar el registro de altas y bajas de los Cofrades.Llevar el registro de altas y bajas de los Cofrades.    

18.6.18.6.18.6.18.6.----    Tramitar la correspondencia, comunicaciones, y Tramitar la correspondencia, comunicaciones, y Tramitar la correspondencia, comunicaciones, y Tramitar la correspondencia, comunicaciones, y 
notificados, así como  certificar documennotificados, así como  certificar documennotificados, así como  certificar documennotificados, así como  certificar documentos de la Cofradía con el visto tos de la Cofradía con el visto tos de la Cofradía con el visto tos de la Cofradía con el visto 
bueno del Presidente.bueno del Presidente.bueno del Presidente.bueno del Presidente.    

18.7.18.7.18.7.18.7.----    Cuidar del archivo de la Cofradía del Descendimiento.Cuidar del archivo de la Cofradía del Descendimiento.Cuidar del archivo de la Cofradía del Descendimiento.Cuidar del archivo de la Cofradía del Descendimiento.    

18.8.18.8.18.8.18.8.----    Y todas aquellas funciones que de modo general, se le Y todas aquellas funciones que de modo general, se le Y todas aquellas funciones que de modo general, se le Y todas aquellas funciones que de modo general, se le 
encomiendan al secretario.encomiendan al secretario.encomiendan al secretario.encomiendan al secretario.    

    

Artículo 19.Artículo 19.Artículo 19.Artículo 19.----  Competencias del Vicesecretario.  Competencias del Vicesecretario.  Competencias del Vicesecretario.  Competencias del Vicesecretario.    

19.119.119.119.1....----    Sustituirá al secretario en su ausencia o enfermedad y Sustituirá al secretario en su ausencia o enfermedad y Sustituirá al secretario en su ausencia o enfermedad y Sustituirá al secretario en su ausencia o enfermedad y 
ayudará al mismo en todas sus competencias y funciones.ayudará al mismo en todas sus competencias y funciones.ayudará al mismo en todas sus competencias y funciones.ayudará al mismo en todas sus competencias y funciones.    

    

    

 

    

Artículo 20.Artículo 20.Artículo 20.Artículo 20.----  Competencias del Tesorero Administrador.  Competencias del Tesorero Administrador.  Competencias del Tesorero Administrador.  Competencias del Tesorero Administrador.    

20.1.20.1.20.1.20.1.----    Administrar los bienes de la Cofradía del Administrar los bienes de la Cofradía del Administrar los bienes de la Cofradía del Administrar los bienes de la Cofradía del 
Descendimiento, de acuerdo con loDescendimiento, de acuerdo con loDescendimiento, de acuerdo con loDescendimiento, de acuerdo con lo decidido por la Junta General, y  decidido por la Junta General, y  decidido por la Junta General, y  decidido por la Junta General, y 
conforme a la Ley Civil y Eclesiástica, y cumpliendo con todas las conforme a la Ley Civil y Eclesiástica, y cumpliendo con todas las conforme a la Ley Civil y Eclesiástica, y cumpliendo con todas las conforme a la Ley Civil y Eclesiástica, y cumpliendo con todas las 
obligaciones fiscales.obligaciones fiscales.obligaciones fiscales.obligaciones fiscales.    

20.2.20.2.20.2.20.2.----    Preparar el estado de cuentas del ejercicio económico y Preparar el estado de cuentas del ejercicio económico y Preparar el estado de cuentas del ejercicio económico y Preparar el estado de cuentas del ejercicio económico y 
el presupuesto ordinario y extraordinario anual de la Cofradía.el presupuesto ordinario y extraordinario anual de la Cofradía.el presupuesto ordinario y extraordinario anual de la Cofradía.el presupuesto ordinario y extraordinario anual de la Cofradía.    

20.3.20.3.20.3.20.3.----    Recabar de los Hermanos Cofrades las cuotas Recabar de los Hermanos Cofrades las cuotas Recabar de los Hermanos Cofrades las cuotas Recabar de los Hermanos Cofrades las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de acuerdo al artículo 15.4 de estos ordinarias y extraordinarias de acuerdo al artículo 15.4 de estos ordinarias y extraordinarias de acuerdo al artículo 15.4 de estos ordinarias y extraordinarias de acuerdo al artículo 15.4 de estos 
Estatutos. Estatutos. Estatutos. Estatutos.     

20.4.20.4.20.4.20.4.----    Llevar y custodiar el inventario de la Cofradía.Llevar y custodiar el inventario de la Cofradía.Llevar y custodiar el inventario de la Cofradía.Llevar y custodiar el inventario de la Cofradía.    

20.5.20.5.20.5.20.5.----    Y todas aquellas funciones que de modo general, se le Y todas aquellas funciones que de modo general, se le Y todas aquellas funciones que de modo general, se le Y todas aquellas funciones que de modo general, se le 
encomiendan al encomiendan al encomiendan al encomiendan al Tesorero Administrador de la Cofradía.Tesorero Administrador de la Cofradía.Tesorero Administrador de la Cofradía.Tesorero Administrador de la Cofradía.    

    

Artículo 21.Artículo 21.Artículo 21.Artículo 21.----  Competencias del Vicetesorero.  Competencias del Vicetesorero.  Competencias del Vicetesorero.  Competencias del Vicetesorero.    

21.1.21.1.21.1.21.1.----    Sustituirá al Vicetesorero Administrador en su ausencia Sustituirá al Vicetesorero Administrador en su ausencia Sustituirá al Vicetesorero Administrador en su ausencia Sustituirá al Vicetesorero Administrador en su ausencia 
o enfermedad y ayudará al mismo en todas sus competencias y funciones.o enfermedad y ayudará al mismo en todas sus competencias y funciones.o enfermedad y ayudará al mismo en todas sus competencias y funciones.o enfermedad y ayudará al mismo en todas sus competencias y funciones.    

    

Artículo 22.Artículo 22.Artículo 22.Artículo 22.----  Competencias de los   Competencias de los   Competencias de los   Competencias de los Vocales.Vocales.Vocales.Vocales.    

22.1.22.1.22.1.22.1.----    Los Vocales tendrán la misión de ayudar y colaborar Los Vocales tendrán la misión de ayudar y colaborar Los Vocales tendrán la misión de ayudar y colaborar Los Vocales tendrán la misión de ayudar y colaborar 
con la Junta Directiva en todo lo que sea de menester, para el buen con la Junta Directiva en todo lo que sea de menester, para el buen con la Junta Directiva en todo lo que sea de menester, para el buen con la Junta Directiva en todo lo que sea de menester, para el buen 
desarrollo de la Cofradía del Descendimiento.desarrollo de la Cofradía del Descendimiento.desarrollo de la Cofradía del Descendimiento.desarrollo de la Cofradía del Descendimiento.    

    

Artículo 23.Artículo 23.Artículo 23.Artículo 23.----  Consiliario.  Consiliario.  Consiliario.  Consiliario.    

23.1.23.1.23.1.23.1.----    La Cofradía del Descendimiento, tendráLa Cofradía del Descendimiento, tendráLa Cofradía del Descendimiento, tendráLa Cofradía del Descendimiento, tendrá un capellán  un capellán  un capellán  un capellán 
nombrado por el Sr. Obispo, pudiendo ser removido por la Autoridad nombrado por el Sr. Obispo, pudiendo ser removido por la Autoridad nombrado por el Sr. Obispo, pudiendo ser removido por la Autoridad nombrado por el Sr. Obispo, pudiendo ser removido por la Autoridad 
Eclesiástica de la Diócesis, a tenor de lo establecido en el Derecho Eclesiástica de la Diócesis, a tenor de lo establecido en el Derecho Eclesiástica de la Diócesis, a tenor de lo establecido en el Derecho Eclesiástica de la Diócesis, a tenor de lo establecido en el Derecho 
Canónico vigente.Canónico vigente.Canónico vigente.Canónico vigente.    

23.2.23.2.23.2.23.2.----    El Capellán asistirá a las Asambleas Generales, y a las El Capellán asistirá a las Asambleas Generales, y a las El Capellán asistirá a las Asambleas Generales, y a las El Capellán asistirá a las Asambleas Generales, y a las 
reuniones de la Junta Direreuniones de la Junta Direreuniones de la Junta Direreuniones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto.ctiva, con voz pero sin voto.ctiva, con voz pero sin voto.ctiva, con voz pero sin voto.    

    

    

 

    



23.3.23.3.23.3.23.3.----    Las funciones del Capellán, son principalmente la Las funciones del Capellán, son principalmente la Las funciones del Capellán, son principalmente la Las funciones del Capellán, son principalmente la 
animación espiritual y formación cristiana de los Cofrades, animación espiritual y formación cristiana de los Cofrades, animación espiritual y formación cristiana de los Cofrades, animación espiritual y formación cristiana de los Cofrades, 
contribuyendo a que ésta mantenga siempre su naturaleza y finalidad contribuyendo a que ésta mantenga siempre su naturaleza y finalidad contribuyendo a que ésta mantenga siempre su naturaleza y finalidad contribuyendo a que ésta mantenga siempre su naturaleza y finalidad 
eclesiales, así como  fomentar la pareclesiales, así como  fomentar la pareclesiales, así como  fomentar la pareclesiales, así como  fomentar la participación de la misma en los planes ticipación de la misma en los planes ticipación de la misma en los planes ticipación de la misma en los planes 
pastorales diocesanos, de acuerdo con los fines de la Cofradía.pastorales diocesanos, de acuerdo con los fines de la Cofradía.pastorales diocesanos, de acuerdo con los fines de la Cofradía.pastorales diocesanos, de acuerdo con los fines de la Cofradía.    

    

    

    
CAPITULO  SÉPTIMO.  ACUERDOSCAPITULO  SÉPTIMO.  ACUERDOSCAPITULO  SÉPTIMO.  ACUERDOSCAPITULO  SÉPTIMO.  ACUERDOS    

    

    

Artículo 24.Artículo 24.Artículo 24.Artículo 24.----     Acuerdos. Acuerdos. Acuerdos. Acuerdos.    

24.1.24.1.24.1.24.1.----    En la Junta General, para tomar acuerdos válidos se En la Junta General, para tomar acuerdos válidos se En la Junta General, para tomar acuerdos válidos se En la Junta General, para tomar acuerdos válidos se 
requiere la mayoría absoluta de votosrequiere la mayoría absoluta de votosrequiere la mayoría absoluta de votosrequiere la mayoría absoluta de votos en un primer escrutinio, siendo  en un primer escrutinio, siendo  en un primer escrutinio, siendo  en un primer escrutinio, siendo 
suficiente la mayoría relativa en el siguiente escrutinio.suficiente la mayoría relativa en el siguiente escrutinio.suficiente la mayoría relativa en el siguiente escrutinio.suficiente la mayoría relativa en el siguiente escrutinio.    

24.2.24.2.24.2.24.2.----    Para la modificación de los Estatutos y para la Para la modificación de los Estatutos y para la Para la modificación de los Estatutos y para la Para la modificación de los Estatutos y para la 
extinción de la Cofradía, la Asamblea General deberá tomar el acuerdo extinción de la Cofradía, la Asamblea General deberá tomar el acuerdo extinción de la Cofradía, la Asamblea General deberá tomar el acuerdo extinción de la Cofradía, la Asamblea General deberá tomar el acuerdo 
en un único escrutinio válido, y con laen un único escrutinio válido, y con laen un único escrutinio válido, y con laen un único escrutinio válido, y con la mayoría de los dos tercios  de los  mayoría de los dos tercios  de los  mayoría de los dos tercios  de los  mayoría de los dos tercios  de los 
votos.votos.votos.votos.    

    

    

    
CAPITULO  OCTAVO.  FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA.CAPITULO  OCTAVO.  FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA.CAPITULO  OCTAVO.  FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA.CAPITULO  OCTAVO.  FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA.    

    

    

Artículo 25.Artículo 25.Artículo 25.Artículo 25.----     Facultades del Sr. Obispo Diocesano. Facultades del Sr. Obispo Diocesano. Facultades del Sr. Obispo Diocesano. Facultades del Sr. Obispo Diocesano.    

25.1.25.1.25.1.25.1.----    Derecho de visita y el de inspección de todas las Derecho de visita y el de inspección de todas las Derecho de visita y el de inspección de todas las Derecho de visita y el de inspección de todas las 
actividades de la Cofradía del Descendiactividades de la Cofradía del Descendiactividades de la Cofradía del Descendiactividades de la Cofradía del Descendimiento.miento.miento.miento.    

25.2.25.2.25.2.25.2.----    Conceder licencia necesaria para la enajenación de los Conceder licencia necesaria para la enajenación de los Conceder licencia necesaria para la enajenación de los Conceder licencia necesaria para la enajenación de los 
bienes de la Cofradía del Descendimiento, con las normas de Derecho bienes de la Cofradía del Descendimiento, con las normas de Derecho bienes de la Cofradía del Descendimiento, con las normas de Derecho bienes de la Cofradía del Descendimiento, con las normas de Derecho 
Canónico vigente.Canónico vigente.Canónico vigente.Canónico vigente.    

25.3.25.3.25.3.25.3.----    Otras facultades reconocidas en los presentes Otras facultades reconocidas en los presentes Otras facultades reconocidas en los presentes Otras facultades reconocidas en los presentes 
Estatutos o en el derecho canónico.Estatutos o en el derecho canónico.Estatutos o en el derecho canónico.Estatutos o en el derecho canónico.    

    

    

    
CAPITULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO  NOVENO.  ADMINISTRACION DE BIENES. NOVENO.  ADMINISTRACION DE BIENES. NOVENO.  ADMINISTRACION DE BIENES. NOVENO.  ADMINISTRACION DE BIENES.    

    

    

Artículo 26.Artículo 26.Artículo 26.Artículo 26.----  Administración.  Administración.  Administración.  Administración.    

26.1.26.1.26.1.26.1.----    La Cofradía podrá adquirir, retener, administrar y La Cofradía podrá adquirir, retener, administrar y La Cofradía podrá adquirir, retener, administrar y La Cofradía podrá adquirir, retener, administrar y 
enajenar bienes temporales, de acuerdo con los Estatutos y el Derecho enajenar bienes temporales, de acuerdo con los Estatutos y el Derecho enajenar bienes temporales, de acuerdo con los Estatutos y el Derecho enajenar bienes temporales, de acuerdo con los Estatutos y el Derecho 
Canónico vigente.Canónico vigente.Canónico vigente.Canónico vigente.    

26.2.26.2.26.2.26.2.----    La Cofradía podrá adquirir bienes La Cofradía podrá adquirir bienes La Cofradía podrá adquirir bienes La Cofradía podrá adquirir bienes temporales mediante temporales mediante temporales mediante temporales mediante 
cuotas, rentas, donaciones, herencias, legados, subvenciones, limosnas, cuotas, rentas, donaciones, herencias, legados, subvenciones, limosnas, cuotas, rentas, donaciones, herencias, legados, subvenciones, limosnas, cuotas, rentas, donaciones, herencias, legados, subvenciones, limosnas, 
etc., siempre en relación con los fines propios de la Cofradía del etc., siempre en relación con los fines propios de la Cofradía del etc., siempre en relación con los fines propios de la Cofradía del etc., siempre en relación con los fines propios de la Cofradía del 
Descendimiento, y que sean aceptados por sus órganos de gobierno.Descendimiento, y que sean aceptados por sus órganos de gobierno.Descendimiento, y que sean aceptados por sus órganos de gobierno.Descendimiento, y que sean aceptados por sus órganos de gobierno.    

26.3.26.3.26.3.26.3.----    La Cofradía además de atLa Cofradía además de atLa Cofradía además de atLa Cofradía además de atender a sus fines propios en la ender a sus fines propios en la ender a sus fines propios en la ender a sus fines propios en la 
administración y gestión de sus bienes, tendrá en cuenta la solidaridad administración y gestión de sus bienes, tendrá en cuenta la solidaridad administración y gestión de sus bienes, tendrá en cuenta la solidaridad administración y gestión de sus bienes, tendrá en cuenta la solidaridad 
humana y cristiana con los mas necesitados, así como con la propia humana y cristiana con los mas necesitados, así como con la propia humana y cristiana con los mas necesitados, así como con la propia humana y cristiana con los mas necesitados, así como con la propia 
Iglesias Diocesana, haciendo las aportaciones que considere oportunas Iglesias Diocesana, haciendo las aportaciones que considere oportunas Iglesias Diocesana, haciendo las aportaciones que considere oportunas Iglesias Diocesana, haciendo las aportaciones que considere oportunas 
dentro de sus pdentro de sus pdentro de sus pdentro de sus posibilidades.osibilidades.osibilidades.osibilidades.    

26.4.26.4.26.4.26.4.----    En el caso de que el tope de gastos previstos por el En el caso de que el tope de gastos previstos por el En el caso de que el tope de gastos previstos por el En el caso de que el tope de gastos previstos por el 
presupuesto ordinario, que es de 60.000 euros mínimo fijado por la presupuesto ordinario, que es de 60.000 euros mínimo fijado por la presupuesto ordinario, que es de 60.000 euros mínimo fijado por la presupuesto ordinario, que es de 60.000 euros mínimo fijado por la 
Conferencia Episcopal Española, sea rebasado, o cuando se plantee un Conferencia Episcopal Española, sea rebasado, o cuando se plantee un Conferencia Episcopal Española, sea rebasado, o cuando se plantee un Conferencia Episcopal Española, sea rebasado, o cuando se plantee un 
gasto extraordinario, no contemplado en dichosgasto extraordinario, no contemplado en dichosgasto extraordinario, no contemplado en dichosgasto extraordinario, no contemplado en dichos presupuestos, la Junta  presupuestos, la Junta  presupuestos, la Junta  presupuestos, la Junta 
Directiva, solicitará el preceptivo y obligatorio permiso del Sr. Obispo.Directiva, solicitará el preceptivo y obligatorio permiso del Sr. Obispo.Directiva, solicitará el preceptivo y obligatorio permiso del Sr. Obispo.Directiva, solicitará el preceptivo y obligatorio permiso del Sr. Obispo.    

    
    
    

    
CAPITULO  DÉCIMO.  MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION CAPITULO  DÉCIMO.  MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION CAPITULO  DÉCIMO.  MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION CAPITULO  DÉCIMO.  MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION 

DE LA COFRADIA.DE LA COFRADIA.DE LA COFRADIA.DE LA COFRADIA.    

    

    

Artículo 27.Artículo 27.Artículo 27.Artículo 27.----  Modificación de los Estatutos.  Modificación de los Estatutos.  Modificación de los Estatutos.  Modificación de los Estatutos.    

27.1.27.1.27.1.27.1.----    La modificación de loLa modificación de loLa modificación de loLa modificación de los Estatutos, deberá ser aprobada s Estatutos, deberá ser aprobada s Estatutos, deberá ser aprobada s Estatutos, deberá ser aprobada 
por la Junta General, de acuerdo con el artículo 24  párrafo 2., por la Junta General, de acuerdo con el artículo 24  párrafo 2., por la Junta General, de acuerdo con el artículo 24  párrafo 2., por la Junta General, de acuerdo con el artículo 24  párrafo 2., 
entrando en vigor con la oportuna aprobación del Sr. Obispo.entrando en vigor con la oportuna aprobación del Sr. Obispo.entrando en vigor con la oportuna aprobación del Sr. Obispo.entrando en vigor con la oportuna aprobación del Sr. Obispo.    

    

    

    



Artículo 28.Artículo 28.Artículo 28.Artículo 28.----  Extinción y disolución.   Extinción y disolución.   Extinción y disolución.   Extinción y disolución.     

28.1.28.1.28.1.28.1.----    La Cofradía del Descendimiento, podrá ser supriLa Cofradía del Descendimiento, podrá ser supriLa Cofradía del Descendimiento, podrá ser supriLa Cofradía del Descendimiento, podrá ser suprimida por mida por mida por mida por 
decisión del Sr. Obispo diocesano a petición de la Junta General decisión del Sr. Obispo diocesano a petición de la Junta General decisión del Sr. Obispo diocesano a petición de la Junta General decisión del Sr. Obispo diocesano a petición de la Junta General 
Extraordinaria, la cual decidirá en un único escrutinio válido, con la Extraordinaria, la cual decidirá en un único escrutinio válido, con la Extraordinaria, la cual decidirá en un único escrutinio válido, con la Extraordinaria, la cual decidirá en un único escrutinio válido, con la 
mayoría de los dos tercios de los votos.mayoría de los dos tercios de los votos.mayoría de los dos tercios de los votos.mayoría de los dos tercios de los votos.    

28.2.28.2.28.2.28.2.----    Así mismo, podrá ser suprimida por decisión del Sr. Así mismo, podrá ser suprimida por decisión del Sr. Así mismo, podrá ser suprimida por decisión del Sr. Así mismo, podrá ser suprimida por decisión del Sr. 
Obispo, oídObispo, oídObispo, oídObispo, oída la Junta Directiva, por causas graves.a la Junta Directiva, por causas graves.a la Junta Directiva, por causas graves.a la Junta Directiva, por causas graves.    

    

Artículo 29.Artículo 29.Artículo 29.Artículo 29.----  Destino de los bienes.   Destino de los bienes.   Destino de los bienes.   Destino de los bienes.     

29.1.29.1.29.1.29.1.----    En caso de extinción o disolución de la Cofradía del En caso de extinción o disolución de la Cofradía del En caso de extinción o disolución de la Cofradía del En caso de extinción o disolución de la Cofradía del 
Descendimiento, los bienes de la misma serán entregados, por la Junta Descendimiento, los bienes de la misma serán entregados, por la Junta Descendimiento, los bienes de la misma serán entregados, por la Junta Descendimiento, los bienes de la misma serán entregados, por la Junta 
Directiva, para su custodia y fines similaresDirectiva, para su custodia y fines similaresDirectiva, para su custodia y fines similaresDirectiva, para su custodia y fines similares, para lo que fue creada la , para lo que fue creada la , para lo que fue creada la , para lo que fue creada la 
Cofradía del Descendimiento, a la Unión de Cofradías y Hermandades Cofradía del Descendimiento, a la Unión de Cofradías y Hermandades Cofradía del Descendimiento, a la Unión de Cofradías y Hermandades Cofradía del Descendimiento, a la Unión de Cofradías y Hermandades 
Penitenciales de Plasencia, u otra institución eclesial, previo Penitenciales de Plasencia, u otra institución eclesial, previo Penitenciales de Plasencia, u otra institución eclesial, previo Penitenciales de Plasencia, u otra institución eclesial, previo 
conocimiento y aprobación del Sr. Obispo de la Diócesis.conocimiento y aprobación del Sr. Obispo de la Diócesis.conocimiento y aprobación del Sr. Obispo de la Diócesis.conocimiento y aprobación del Sr. Obispo de la Diócesis.    

    

    

    

CAPITULO  DECIMOPRIMERO.  JUSTIFICACICAPITULO  DECIMOPRIMERO.  JUSTIFICACICAPITULO  DECIMOPRIMERO.  JUSTIFICACICAPITULO  DECIMOPRIMERO.  JUSTIFICACION HISTORICA.ON HISTORICA.ON HISTORICA.ON HISTORICA.    

    

    

Artículo 30.Artículo 30.Artículo 30.Artículo 30.----  Justificación.   Justificación.   Justificación.   Justificación.     

30.1.30.1.30.1.30.1.----        El presente Estatuto, es la adecuación al nuevo Código El presente Estatuto, es la adecuación al nuevo Código El presente Estatuto, es la adecuación al nuevo Código El presente Estatuto, es la adecuación al nuevo Código 
del Derecho Canónico, del anterior estatuto de la Cofradía del del Derecho Canónico, del anterior estatuto de la Cofradía del del Derecho Canónico, del anterior estatuto de la Cofradía del del Derecho Canónico, del anterior estatuto de la Cofradía del 
Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, fechado el 6 de Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, fechado el 6 de Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, fechado el 6 de Santísimo Crucifijo y Descendimiento de la Cruz, fechado el 6 de 
Diciembre del 1.92Diciembre del 1.92Diciembre del 1.92Diciembre del 1.929, y aprobado por el Obispado de la diócesis de 9, y aprobado por el Obispado de la diócesis de 9, y aprobado por el Obispado de la diócesis de 9, y aprobado por el Obispado de la diócesis de 
Plasencia, el 28 de Enero del 1.930.Plasencia, el 28 de Enero del 1.930.Plasencia, el 28 de Enero del 1.930.Plasencia, el 28 de Enero del 1.930.    

    

    

    

Plasencia, 28 de Enero del 2.005Plasencia, 28 de Enero del 2.005Plasencia, 28 de Enero del 2.005Plasencia, 28 de Enero del 2.005    

    

    
    

    

    

    

                                                    


